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Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 
de El  (UPAD) 
Calle Francesc Riera, 13, 1 -  El   - C.P.: 43700 

 TEL.: 977924202
FAX: 977924241
EMAIL:mixt2. @xij.gencat.cat

N.I.G.: 4316342120238311327 

Procedimiento ordinario (Contratación art. 249.1.5) 571/2023 -2A-
Materia: Condiciones grales. incluidas contratos financiaamiento con garantías reales inmob. Persona física

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 4238000004057123
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de El  (UPAD)
Concepto: 4238000004057123

Parte demandante/ejecutante:   
    

 Inmaculada Vidiella Mars, Inmaculada 
Vidiella Mars
Abogado/a: Juan Luis Pérez Gómez-morán

Parte demandada/ejecutada: CAJA RURAL DE 
GUISSONA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CRÉDITO

   
Abogado/a: 

SENTENCIA  Nº 173/2024

Juez: Daniel Molina Castaño  
 El, 19 de julio de 2024

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Se interpuso por Inmaculada Vidiella Mars procurador/a en los tribunales
en  representación  de          
defendido  como letrado/a  por  Juan Luis  Pérez  Gómez-Morán una demanda  de  juicio
ordinario  contra  Caja  Rural  De Guissona Sociedad Cooperativa  de Crédito  en  la  que
solicitaba la declaración de nulidad de la cláusula de gastos de una escritura de préstamo
hipotecario,  solicitando  que  se  le  reembolsara  la  cuantía  abonada  de  más  en  estos
conceptos.

SEGUNDO.- Se presentó por    procurador/a en los tribunales en
representación de Caja Rural De Guissona Sociedad Cooperativa De Crédito defendido
como letrado por Albert  Marquilles Tarruella  contestación a la demanda en la que se
allanaba parcialmente a la pretensión de declaración de nulidad de la cláusula de gastos,
pero  oponiéndose  a  la  restitución  de  las  cuantías  indebidamente  percibidas  alegando
prescripción de la acción para reclamarlas.

TERCERO.- Citadas las partes a la audiencia previa, se celebró con asistencia de ambas,
donde  las  mismas  propusieron que  se  diese  la  prueba  documental  por  reproducida  
quedaron los autos vistos para sentencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Notificacion:202410692291591 25/07/2024
INMACULADA VIDIELLA MARS - 39693529-Z JUAN LUIS PEREZ GOMEZ-MORAN
Tlf. 659906808 - Fax. 977207568 Tlf. 987044158

  

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED CENSORED

CENSORED
CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED



Administració de justícia a Catalun a · Administración de Justicia en Cataluña

Codi Segur de Verificació:Doc. electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar:
https://ejcat.justicia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html

Signat per Molina Castaño, Daniel;Data i hora
23/07/2024

11:50

Pàgina 2 de 4

UNICO.- DEL ALLANAMIENTO  LAS COSTAS
Respecto de la cláusula de gastos, la parte demandada se allana a la declaración de

nulidad de la misma, si bien se opone en la contestación a la condena al pago de las
cantidades  indebidamente  percibidas  por  haber  prescrito  la  acción  para  pedir  la
restitución.  En  el  acto  de  la  audiencia  previa,  sin  embargo,  se  allanó  también  a  la
restitución de las cantidades renunciando a su pretensión de declaración de prescripción
en virtud de la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de junio de 2024, solicitando que no
se le impusieran las costas por existir dudas de derecho.

Resulta  por tanto que el  principal  hecho controvertido de este proceso ha sido
objeto de allanamiento por la parte demandada, por lo que deberá dictarse una sentencia
estimatoria íntegra de las pretensiones de la actora.

Respecto de las costas, el artículo 394 de la Le  de Enjuiciamiento Civil dispone
que “1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a
la parte que ha a visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie,
 así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho.

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso
se tendrá en cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares.” Procede por tanto
pronunciarse sobre la imposición de costas.

En este  caso,  no ha  lugar  a  estimar  la  solicitud  de  la  parte  demandada de  no
imponer las costas por existir dudas jurídicas respecto de la prescripción de la acción de
restitución. 

Si bien es cierto que en la STS de 14 de junio, la cual transpone la STJUE de 25
de enero en la que resuelve la cuestión prejudicial  planteada por asunto C-561/21, lo
cierto es que la resolución de la cuestión por el TJUE no hace sino ratificar la tendencia
tradicional del tribunal en ese mismo asunto. Así, en la propia STS de 14 de junio, se
declara que las sentencias tradicionales del tribunal europeo respecto de la cuestión de si
la acción de restitución podría tener un plazo de prescripción diferente a la acción de
declaración de nulidad por abusividad de las cláusulas en un contrato de consumo a
habían  manifestado  que  sí  era  conforme  al  Derecho  de  la  Unión,  pero  sin  embargo
también  habían  declarado  que  “La  Directiva  (93/13),  así  como  los  principios  de
equivalencia   de  efectividad,  se  oponen  a  una  interpretación  jurisdiccional  de  la
normativa  nacional  según la  cual  la  acción judicial  de restitución  de  las  cantidades
pagadas indebidamente con arreglo a una cláusula abusiva quede sujeta a un plazo de
prescripción  que  empiece  a  correr  desde  la  fecha  de  cumplimiento  íntegro  de  ese
contrato  cuando  se  presume,  sin  necesidad  de  verificación,  que  en  esa  fecha  el
consumidor debería tener o debería haber tenido conocimiento del carácter abusivo de
la  cláusula  en  cuestión  o  cuando,  para  acciones  similares  basadas  en  ciertas
disposiciones del Derecho interno, ese mismo plazo únicamente empieza a correr a partir
de la declaración judicial de la causa de esas acciones.”

Así, en su sentencia, el Tribunal Europeo manifiesta que la Sentencia de 25 de
enero  de  2024  se  dicta  para  armonizar  lo  a  resuelto  por  el  mismo  tribunal  con
anterioridad,  citando por ejemplo las SSTJUE de 5 de octubre de 2010,  Elchinov,  C-
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173/09 ; de 19 de abril de 2016,  DI, C-441/145;  de 1 de julio de 2016,  Ogn anov,C-
614/14, en las que se desarrolla la misma cuestión de manera idéntica.

Queda por tanto indubitado que la resolución de la cuestión era pacífica desde
hace varios años  que la doctrina del TJUE en ningún momento ha cambiado, por lo que
el hecho de que se ha a planteado una cuestión prejudicial no significa  ipso facto que
exista realmente una seria duda de derecho, como exige el artículo 394 de la LEC para no
imponer las costas a la parte vencida. 

Por otro lado, tampoco puede dejar de tenerse en cuenta que la parte demandada,
en su posición de uno de los ma ores bancos de España, es una parte litigadora en masa
que  tiene  miles  de  procedimientos  abiertos  en  la  actualidad   en  la  que  de  manera
sistemática se opone a cumplir con la doctrina asentada  pacífica del Tribunal Supremo
respecto  a  contratos  en  materia  de  consumidores,  prolongando  innecesariamente  su
obligación  de  resolver  los  contratos   devolver  el  dinero  indebidamente  percibido
respecto de otros tantos miles contratos. No puede estimarse realmente la existencia de
buena  fe  en  este  proceso  bajo  la  premisa  de  “estar  esperando  la  trasposición  de  la
resolución del TJUE”, cuando la sentencia del TJUE citada se dictó hace más de 6 meses,
pero  además  ratifica  una  doctrina  a  sentada  hace  varios  años,  siendo  plenamente
consciente  la  parte  demandada  de  su  obligación  última  de  satisfacer  los  gastos
indebidamente  percibidos.  Resulta  absurdamente  temerario  el  hecho  de  oponerse  de
manera general a todas las reclamaciones, para posteriormente allanarse a la declaración
de nulidad pero oponerse a la restitución,  sólo cuando resulta absolutamente pal  su
obligación de pago, allanarse a la misma para pedir que no se le impongan las costas. No
puede considerarse, por tanto, que ha a ninguna duda de derecho que justifique la no
imposición de costas, ni tampoco que la actitud de la parte demandada la haga demandada
de esa prerrogativa.

En virtud de todo lo anterior procede imponer las costas a la parte demandada por
haber sido desestimadas todas sus pretensiones  por haberse allanado con posterioridad a
contestar la demanda. 

FALLO
Acuerdo  estimar  la  demanda  interpuesta  por       

  contra Caja Rural de Guissona Sociedad Cooperativa de Crédito.
Declaro  la  nulidad  de  la  cláusula  de  gastos  del  contrato  de  préstamo  hipotecario,
condenando a Caja Rural de Guissona Sociedad Cooperativa de Crédito a abonar a los
actores la cantidad percibida indebidamente en este concepto, la cual deberá calcularse en
la fase de ejecución de sentencia, más los intereses que procedan. 

Se imponen las costas a la parte demandada.
Contra  esta  sentencia  se  podrá  interponer  recurso  de  apelación  ante  la  Audiencia
Provincial de Tarragona en el plazo de 20 días a contar desde el siguiente a la notificación
de esta resolución. La admisión del recurso estará condicionada a la válida prestación del
depósito en la cuantía  en los términos  condiciones dispuestos legalmente.

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED

CENSORED CENSORED CENSORED CENSORED CENSORED

CENSORED CENSORED

CENSORED



Administració de justícia a Catalun a · Administración de Justicia en Cataluña

Codi Segur de Verificació:Doc. electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar:
https://ejcat.justicia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html

Signat per Molina Castaño, Daniel;Data i hora
23/07/2024

11:50

Pàgina 4 de 4

Así lo  acuerda,  manda  firma Daniel  Molina Castaño,  Juez del  Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de El .CENSORED
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